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Dirección de Gestión. Expendio 

de Gasolina ai ) ublico Ciudad de Mé xico . a O 7 de noviembre de 2O 16 

LIC. HÉCTOR EDUARDO CALDERÓN HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EM PRESA DENOMINADA 
ALMACENES DISTRIBUIDORES DE LA FRONTERA, S.A. DE C.V., 

PRESE N TE 

Asunto Resolu.;{n 
Expediente 08CI 20 l 6X006 8 

Una vez analizada y evaluada la Mani f est ación de Impacto Ambi ental , modal idad Particular 
(MIA-P) de l Proyecto denominado Estación de Servicio Sucursal 8157 Ortiz Rubio 
(Proyecto) , present ado por la empre sa A lmacenes Distribuidores de la Frontera, S.A. de 
C.V., en lo sucesivo el Regulado , el O 7 de octubre de 2O16 en Oficia lia de Par t es de la Agenc ia 
Nacional de Seguridad Indust ria l y de Protecc ión al Med io Ambiente del Secto r Hidroca rbu ros 
(AGENCIA) , que se ubica en la ca ll e Camino Ortiz Rubio Núm. 51 5 5, Frac. Jardines de San 
Carlos, Municipi o de Ciudad Juárez, Est ado de Chihuahua, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

l. Que el artícu lo 2 8 de la Ley Genera l del Equili brio Eco lógico y la Pro t ección al Ambien t e 
CLGEEPA ) estab lece que la evaluación del impacto ambiental es el pro cedimient o a través 
de l cua l la Secretaría establece las cond iciones a que se su jetará la rea lizac ión de obras y 
actividades que puedan causar desequ ili br io eco lógico o rebasar los lím ites y cond iciones 
establecidos en las disposic iones aplicab les para pro teger el ambiente y preservar y 
restaurar los ecos istemas , a fi n de evitar o reducir al mínimo su s efectos negat ivos sobre 
el medio ambiente . Para ello. en los casos en que determine el Reglamen t o que al efecto 
se exp ida. qu ienes pretendan llevar a ca bo alguna de las sigu ientes obras o act ividades, 
requer irán previam ente la autor ización en materia de impacto ambiental de la Secretaría 

11 . 

11.- Industria del petróleo, petroquímico . químico. siderúrg ico . papelera. azucarera. del 
cemento y eléctrica ; 

Que el artículo 3 1 de la LGEEPA est ablece en la fracción 1, que la realización de las obras 
y activid ades a que se refieren las fraccione s 1 a XII del art icu lo 28. requerirán la 
presentac ión de un informe prevent ivo y no una manifestación de impacto ambienta l, 
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cuando exi stan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emis ion es , las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos 
los impactos ambienta les relevantes que puedan producir las obras o actividades 

111 . Que el artículo 5, inciso 0), fracc ión IX, de l Reglamento de la Ley General del Equil ibrio 
Eco lógico y la Protección al Ambiente en Materia de Evalu ación del Impacto Ambienta l 
CREIA) estab lece que quienes pretendan ll evar a cabo alguna de las siguientes obras o 
acti vidade s, requer irán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impac to 
ambiental 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

/X Construcción y operación de insta laciones paro la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos , y 

IV. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción 1 que la rea lización de las obras y 
actividad es a que se refieren el art ículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la 
presentac ión de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, codos los impactos ambientales relevantes que las obras o 
act ividades puedan producir. 

v. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficia l de la Federación la Norma 
Ofic ial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 , Di se ño, construcc ión, 
mantenimiento y operación de estac iones de servicio de fin específico y de estaciones 
asociadas a la act ivi dad de Expendio en su modalidad de Estación de Servi cio para 
Autoconsumo, para diésel y gaso lina. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-AS EA-2015 consiste en establecer las 
espec ificac ion es , parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industr ial y 
operativa, y protección ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estac iones de servicio de fin específico y asoc iadas a la 
act ividad de Exp end io en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo para 
gaso lina y diésel . 

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-EM-001-ASEA-
2015 se establece que previo a la constru cción se debe contar con los perm isos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legi slación local y/ o 
federal, incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo 
que sean ap licab les . Dentro de estas di spo siciones se encuentran las de delimitación 
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respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones 
rurales o al margen de carretera, capac idades de carga de suelo , sondeos no menores a 
1 O metros para determinación de man o freát ico, pozos de obs ervación, pozos de 
monito reo . sistemas de recupera ción de vapores, medidas de seguridad en caso de 
derrames de combustibles, med idas de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

VII. Que derivado de lo anterior , se considera que con el cumplimiento de las especificaciones 
de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones. las descarga s. y, en genera l. 
todos lo s impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y 
operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estac ion es de 
servicio de gasolina y/o diésel) , previni endo pos ibl es impactos ambientales signifi cativos 
si se considera que la ubicac ión pretendida se localice en áreas urbanas , suburbanas e 
industriales, de equipamiento urbano o de servici os, así como al margen de autopistas, 
carreteras federales, estatales, municipales y/o loca les , po r lo que esta Dirección Genera l 
de Gest ión Comerc ial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 l, 
fr acción 1 de la LGEEPA; 2 9, fra cción 1 del RE IA; 4 fr acc ión XXVII y 3 7 fracció n VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a ·evaluar la informació n presentada 
para el Proyecto . 

VIII. Que po r la descripc ión, ca rac terística s y ubicación de las actividades que integran el 

Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de eva luac ión de impacto ambienta l, 
por ser una obra relac ionada la construcción y operación de instala ci ones para el 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolífero s. tal y como lo dispon en 
los artículos 2 8 fracc ión 11 de la LGEEPA y 5 inc iso D). fra cc ión IX del REIA, asimismo se 
pretende desarrollar una activi dad de l secto r hidrocarburos de conformidad con lo 
señalado en el artículo 3. fracción XI. inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Amb iente del Sector Hidrocarburos. al tratarse del 
almacenam iento, distribución y expendio al público de petrolíferos 

IX . Que el Regulado presentó copi a de Licencia de Uso de Suelo , em it ida por la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, exped ida a 
los 11 días del mes de Diciembre del 2O13 , para el predio ubicado en Calle Camino Ortiz 

Rub io No. 515 5, Fracc. Jardines de San Car lo s, Municip io de Ciudad Juáre z, Estado de 
Ch ihuahu a, misma que ampara el desarrollo de ins ta laciones dedicadas a COMERCIAL Y. 
DE SERVICIOS URBANOS.- GASOLI NERA (COMPRA Y VENT A DE ADITIVOS) y en la que 
señala que la instalación de la Estación de servicio no se contrapone a los lineamiento s 
establecidos en el Plan de Desarrollo Urbano. 
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X. Qu e el Regulado presentó copia de la Autorización en materia de impacto ambiental 
emitida por el Departamento de Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental del estado 
de Ch ihuahua, con oficio Núm. DOEIA JA 2628 / 2O15 de fecha 2 6 de junio de 2O15, 
autorización que fue emitida por una autoridad que carecía de competencia en la materia 
y po.r ser facultad de la AGENCIA la cual entró en operaciones el O 2 de marzo de 2O15 . 

Descripción del proyecto . 

XI. Una vez anali zada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el 
Regulado, el Proyecto consiste en la construcción y operación de una estación de servic io 
para la comerciali zac ión al por menor de Gaso linas Premium y Magna, aditi vo s, lubricantes, 
aceites, entre otros , para los automovili stas que circulan en el área. La cua l tendrá una 
capac idad total de almacenamiento de 140,000 litros de combustible, distribuidos en 02 
t anques cilíndricos horizontales de doble pared subterráneos con las siguientes 
características: 

• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanqu e de 40,000 litros de capac idad para gasolina Premium. 

As í mismo, este Proyecto contará con un área cubierta para dispensarios, áreas de 
tanques , área de oficinas, controles eléctricos, área de bodega, circulaciones y área verde 
Actualmente en el sitio del Proyecto cuenta con una tienda convenienc ia y locales 
comercia les. La estac ión de se rvi cio se loca lizará en la parte del estac ionamiento de un 
supermercado. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 4 ,527 .387 m 2 , de la cua l ya 
se encuentra construida un área de 1,215.68 m 2 en la que se localiza un supermercado 
de conveniencia y locales comerc iale s, el sit io en evaluación se encuentra en una zona 
urbanizada.actualmente cu ent a con un supermercado de conveni encia, varios locales 
comerci ales y un est acionamiento pavimentado, en el cual se pretende rea lizar el 
Proyecto de la estac ión de servi cio. Durante los recorridos en el área en estudio no se 
observaron espec ies de flora y fauna enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 Las 
coordenadas UTM del Proyecto son 

Coordenadas UTM - Zona 13R- DATUM WGS 84 
Vértice X y 

1 368992 - 3504187 
2 369 006 - 3504262 
3 368934 - 3504205 
4 368955 - 3504281 
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fecha de inicio de cada una de las etapas mencionadas con anter ioridad; lo anterior obedece a los 
fines de in spección correspondientes indicados en la NOM-EM-001-ASEA-20 IS Diseño, 
construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servi cio de f in específico y de 
estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modal idad de Est ac ión de Serv ic io para 
Autoconsumo, para diésel y gasolina . 

Al té rmino de la vida útil del Proyecto . el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto , así como la 
demo lición de las con strucciones existentes. de1ando el predio libre de residuos de todo t ipo y 
regresan do en la medida de lo posible a la s condiciones iniciales en la s que se encontraba el sitio . 

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará in icio a las 
actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gesti ón, Supervi sión, 
Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debi endo present ar el info rm e final 
de abandono y rehabilitación de l sitio. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con 
autorizac ión en materia de impacto amb iental, esta resolución no exime al Regu lado del cabal 
cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos 
Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
f acuita des. además de las sanciones administrativas y del ejercic io de las acciones civiles y 
penales que resulten aplicables . 

Al ejecutar las obras y act ividades sin contar con autorización en m at eri a de impacto ambiental 
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previ stas 
en las disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividad es. cuyos 
impactos ambientales han sido autorizados en la presente re soluc ión, comenzará a computarse 
una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna modificación del Proyecto , no 
contemple o rebase las espec ificac iones de la NOM -EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, 

-mantenim iento y operación de estaciones de serv icio de fin específico y de estaciones asociadas a 
la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y l 
gasol ina, el Regulado deberá presentar la información suficiente y det allada que permita a est a · 
aut oridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán 
los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al 

., .. ; ¡'\. 



S Ef\/11\RNi\T 0 sASEA 
".i · .. . 1 .¡ r ¡ ., . 11 

'.li P!l 1 .\'l.\F l l ....,. ! 1 /; 1·;¡ :.¡. 1:~ 'i l :.t.;::,t:R IC/ ,[.' ... 
' ¡~ l l ·: : !~ .1 .\ '\ .\ : ; i H ; ¡. t " 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5583/2016 

El Regulado presentó el cronograma de act ividades en la páginas 04 a la 05 de l Capítulo 1 de la 
MIA-P, estimando plazos de 02 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y, 
de una plazo indeterminado para operación y mantenimiento de l Proyecto , sin embargo, para 
el desarrollo de proyectos esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para la etapa 
de preparación del sit io y construcción y, de 30 años para la ope ración y manten imiento 
considerando la vid a útil de los tanques . 

La información de las característ icas de las obras permanentes se describe en las páginas 23 a 
la 36 del Capítulo 11 de la MIA-P . 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo di spuesto en los artícu los 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción 1 de la LGEEPA; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º, 5 º fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad l~dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hid rocarburos; 2 segu ndo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 
fracción 1 del REIA; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, 
construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de 
estaciones asociadas a la act ividad de Expend io en su moda lidad de Estación de Servicio para 
Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la rea li zac ión del Proyecto denominado Estación de Servicio 
Sucursal 8157 Ortiz Rubio con pretendida ubicación en la calle Camino Ortiz Rubio Núm. 
515 5 , Frac. Jardines de San Carlos, Municipio de Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, ya que se 
ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la LGEEP A 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del 
REIA; así como a las disposiciones de la Norma Oficia l Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-
ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operac ión de estaciones de servicio de f in 
específico y de estaciones asociadas a la acti vi dad de Expend io en su modal idad de Estación de 
Servicio para Autoconsumo, para diése l y gaso li na . 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V 
al XI de la presente resolución 

J 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XI del 
presente, respecto las et apas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar avi so previamente a esta AGENCIA sobre la 
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ambiente que le sean ap licables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la e¡ecución de las 
mismas. 

QUINTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resoluc ión no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras , ya que las mismas son competencia 
de otras instancias (municipa les. estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en 
el principio de concurrenc ia previsto en el artícu lo 7 3 . fracción XX IX-G de la Constitución Política 
de los Es tados Unidos Mexicanos; asimismo. la presente resolución no reconoce o valida la 
legít ima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que. quedan a salvo las acciones que 
determine la propia DGGC, las auto ridades federales. estatales y municipa les en el ámbito de 
sus respectivas competencias 

En este sentido. es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la tota lidad de los .permisos. autori zac iones. licencias, 
entre otros, que sean necesarias para su rea lizac ión, conforme a las disposiciones legal es 
vigentes aplicables en cualqu ier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. en el 
entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal 
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorgu en 
sus autorizaciones. permisos o licencias. entre otros . que les correspondan . 

La presente resoluc ión no exime al Regu lado del cumpli miento de las dispos iciones aplicab les 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presenta ció n de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley; así como tampoco lo exime de contar y presentar ante 
esta DGGC, de manera previa al inicio de las obras del Proyecto . con el Dictamen de 
Conformidad emitido por un tercero autorizado con autorización vigente , que avale el 
cumplimiento de lo establec ido en la Norma oficial de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-
2015 . respecto a las etapas de diseño y. en su momento . con el dictamen correspondiente para 
la etapa de operac ión y mantenimiento . 

SEXTO - La presente resolución a favor del Regulad o es personal Por lo que de conformidad 
con el articu lo 4 9 segundo párrafo del REIA , el cua l dispone que el Regulado deberá dar aviso a 

la DGGC del cambio de titularidad de la presente. en caso de que esta situación ocurra, deberá / 
ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación / 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsab il idad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace 
del conocimiento del Regulado , que de co nformidad con la LGEEPA, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos ap li cables, es 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS IVC/DGGC/5583/2016 

respon sable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos 
peligrosos. con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la 
presente autor ización. ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relac ionen co n el riesgo que genera su actividad . 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles en las 
etapas de Preparación del sitio, Construcción, Operación y mantenimiento, así como, para la etapa 
de Abandono del sitio del Proyecto , que se describieron en la documentac ión presentada en la 
MIA-P e indicadas en las páginas 124 a la 140. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado , que la presente resolución emitida, con 
·motivo de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones 
legales y reg lam entari as en la mat eria, podrá ser impugnada, mediante el recu rso de revisión, 
confo rme a lo establec ido en el art ículo 17 6 de la LGEEPA; m ismo que podrá ser presentado 
dent ro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la 
presente reso lución 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al Lic. Héctor Eduardo Calderón Hernández , 
Representante Legal de la empresa Almacenes Distribuidores de la Frontera, SA de CV 
personalmente de conform idad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 
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IN'.j/jOSE ALVAREZ ROSAS . 

yór un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asun to son remitidas vía electrónica 

C e.e. Jng. Carlos de Regules Ru iz Funes.- D1recl0r E¡ecul1vo de la ASEA.- Para conoc1m1enl0 
BióJ. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lndusuial de la ASEA.- Para conocimienlO. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao .- Jefe de la Unidad de Asumas Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiemo. 
Expediente 08Cl2016X0068 
Bitácora: 09/MPA0039/10/16 
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